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DIARIO DE mnwA 
DEL VIERNES 29 DE NOVIEMBRE DE i 3 n » 

San Saturnino Mártir. ~ Q*a renta horas en la iglesia parroquial 

de san Andrés, sp Vigilia. 

%^4?s 

I ' - ! — * ' - - - • " — 1 

Observ. Meteorológicas de antes de ayer. Afee. Astr. de hoy. 

Épocas. 

7delam. 
12 del dia. 

Í de la t. 

r 

Termómet. 

2 b. de o. 
7 s. 0. 
5 s. 0. 

Barómet. 

2ó p. 2 1. 
2ó p. 2 1. 
26 p. 2 1. 

Atmósfera. 

E.-nord-esteyD. 
fí.-nord-este y D. 
fi.-nord-esteyD. 

El 14 de ¿a («KA. 

Sale el sol á las 
7 y 16 m. y se po­
ne á las 4 y 44. 

1 

EXTRACTO DE LAS MINUTAS DE LA SBCEETABÍA DE ESTADO. 

Eti nuestro palacio de Madrid á 20 de noviembre de 1811. 

í ) . J O S E F N A P O L E Ó N POR LA GRACIA DE Dios x POR LA CONSTITUCIÓN 

del Estado, REÍ de las Españas y de las Indias. 

Hemos decretado y decretamos lo que sigue: 
ARTÍCUI,© 1. «Nuestro capellán mayor nos propondrá los empleos 

de capellanes de la guardia real y los del exército y armada, como tam­
bién los de las platas, fortalezas y hospitales militares. 

ART. 11. Luego qae vaque algún empleo de capellán de las clases ex­
presadas anteriormente, el inspector ó gefe respectivo avisará la vacan­
te al ministerio de Guerra ó de Marina, á £n deque noticiándolo al ca­
pellán mayor, llame á oposición ó concurso en Madrid, ó parage que 
tuviese por conveniente. 

.ÁRT. ni. Verificado el concurso formará el capellán mayor su pro­
puesta de 3 de los pretendientes, aprobados por los examinadores sino­
dales, para que elijamos el mas benemérito, y se formalice su Hombra-
miento por el ministerio á que corresponda. 

ART. IV. Los provistos entrarán al goce de su sueldo desde erdia 
que se presenten en su deítino. 

ART. v. Los capellanes del exército y armada, como igualmente les 
de las plazas y fortalezas, dependerán de. los diocesanos en tedo lo rela­
tivo al exercieio de su ministerio, y obtendrán de los mismos las licen­
cias necesarias para la administración del sacramento de la penitencia 
pero en todo lo concerniente á disciplina y gobierno interior de los cuer­
pos ó baxcíes dependerán de su gtfe militar respectivo. 
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r .~AHT. vi. Los reverendos arzobispos y obispos, y sus vicarios gene­
rales ó gobernadores en las diócesis concederán á to¿os..y á cada uno.de 
los e3peH¥nes:del\xe.'cn5'y armada ucencias absolutas de confesar lue­
go que les. conste el nombramientp.j de. manera.,,, que.con soloT este pue­
dan ios nombrados,usande las facuitadesj.presiint.Ss hasta¿qu£ se les det^, 
las'expresas, sin q6l- ios obispos pretendan excusarse de darlas con pre­
texto de nuevo exá.nen, supuesto.que les constada idoneidad por la opo­
sición pública que precede al nombramiento. 

ART. vn. Qaaodo los párrocos hayan de administrar el sacramento 
del matrimonio,-TÍ• "hsrcet otro acto parroquial" con los individuos del 
esercito y armada, deberán avisar á los capellanes del cuerpo respectivo 
psra que asistan y puedan cumplir lo que se previene en el articulo si­
guiente. - ' -, •• 

ART. vní. Los capellanes tendrán un .libro de registro al modo y con 
la misma formalidad que el que tienen los párrocos, en que harán sw. 
asiento de las partidas de los bautizados, confirmados;, casados, difun­
tos,.y estados de almas de los dependientes del regimiento-, arreglándo­
se en quanto á los difuntas á las filiaciones que constaren por los libros 
maestrps del mayor, cen la-diferencia á que el tiempo3 dé< lugar, y :co^ 
piando las partidas de los libros parroquiales en quanto. á los bautismosj 
matrimonios y velaciones. 

ART. ix. J/OS capellanes de la armada despuesr deí&sstvjages, y los 
del exército'al regreso de campaña, deberán entregar á los diocesanos 
del térviíorip en $ue. lqs buques d,esarm;en4-'-.í» s.e dfcsufeapjosixuerpó's, 
una copia de "todos los actos parroquiales ocurridos dur-ante su át»-
sencia'.t..' ••-• : J" •' ' IDAÍM ' . ' FI . •* 

AIÍT. x. Nuestros ministros de Negocios "eclesiásticos.,; de Marina y " 
de Guerra quedan encargados de la execucion de éste decreto,fes Firma­
dos : YO EL Ríií.=:Por S. M., el ministro secretario de Estado—Firma-
¿o=Mariano Luis.de Urquijo." . . * " . . ; . 

Por decreto de 5 del corriente S. M. ha nombrado consejeros de la í 
prefectura de Sevilla á D. Fernando Miguel Hurtado, á D. Nicolás Jor­
ge de Arespacochaga y á D. Martin.de Saravia, y ha conferido la mis­
ma pisza en la de Toledo á 1). Juan Motos. . . . . . 

Por decreto del mismo dia S. M.¡ ha nombrado corregidor deíAlcalá 
de Henares á D. Vicente Miiaarríz, y regidores de aquella reunicipali- [ 
dad á D. Martin de Astoreca, D. Lorenzo de la; Toire. D. Fernando. Sa- 1 
bugo, D. Pedro Larfaide, D. Tomas Martin, D. PasqualZamora y don 1 
Agustin Toribio González. 

Por decreto de 12 del mismo D. Josef Ramón Domínguez ha sido 
nombrado juez de ^primera, instancia de la villa de Casairubios del 
Monte. ' /'" . ¡ , ; > i • ••• 

Por decreto de 23 de! aiisicp S. M. ha nombrado secretario general de^: 
!a prefectura de Madrid á ,D.. Francisco Dávalos, secretario que ha sido • 
de la antigua intendencia.de esta .provincia.. •, .• ' " ; 
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NOTICIAS PARTICULARES DE MADEID. 

Bolsa. Uta 28 de noviembre de 18.11. 
; : i i '• \ ' C A M B I O S . 

( Vaíé^ réaTek'i,. „ 95I ¿; | t , , _„ 
Cédulas hipotecarias.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 57 
Cei-tificacionesdel tesoro ;pnbíico.. . ." '. B3I á £ , 
©roespañql contra p l a t a . . . . , , ' i . i | 

AVISOS. 

El sábado 30 del corriente satisfará la tesorería de la real casa de la 
mpneda el oro que debe'á los particulares que lo han entrado ai fiado 
hasta' éí : 23 inclusive del mismo. 
' D. Manuel Pnce Fernandez; maestro de lengua inglesa, autorizado 

por el gobierno,'y qué ha practicado dicha profesión por algunos r.ñps 
en esta corte, tiene el honor de participar al público haber establecí Jo 
una academia de .dicho idioma en la plazuela del Ángel, núm. 10, qaár-
to principal; á la qual'se'datá principio.el dia 2 de diciembre ai anoche--
.ce'b Eh-c\icha-academia habrá dos clases,'.una de los que ya hablan, y 
et'ra.. de :príñ;cipiantes, á ios que les será mu i fácil apxendtr poF razón 
del ml'todo,' y ayudados de una'obra nueva impresa por el mismo maes­
tro. Ltoscabaileros que gusten subscribirse podrán acudir al almacén de 
la fábrica de Avila, frente i S. Sebastian, de 3 á 3 , ó de 5 á 6 de la 
tarde. 
" :Un : profesor de miniatura ofrece hacer qualquier obra de su facultad 

córt'lá-equidad dé !una tercera parte, ó mas, menos de su valor., En la 
tieA'd'a ó lo tija que hace esquina á.'la calle del Príncipe y carrera • de san 
Gerónimo"-darán razón. -•"* . 

: Quien tuviese un quarto bsxo ó entresuelo desalquilado, que no esté 
desviado del 'ccntro, sea capaz, y tenga buenas luces, y si puede ser 
patio, pozo ó fuente, dexará las señas y hora para verle en el ouesto de 
este periódico, frente á santo Tomas., - . . . . . . ... "..'... 

' "• " ' ' ' ' V E N T A S . 

'Para el remate de lá casa que se anunció en fil diario del martes sz 
de octubre interior, sita en esta corte y sa calle de Rodas y san Isidro, 
entre los núais. 5 y t 2, contigua al núm. 5, matiz. j.y, cuyo sitio com-
prehendé 1714 pies superficiales , tasada en 14131 rs* de vn. , á que se 
ha hecho postara en la cantidad de 6'3 rs. vn. metálicos y tres vales rea­
les de 600 pesos, se ha señalado él día 3 del préxírno mes de-diciembre, 
á las 12.de su mañana, en la audiencia del Sr. D. Juan Bautista Gui-, 
t a r t , juez de primera instancia de esta villa. La persona que quisiere 
mejorar dicha postura, acuda ante el citado stñor juez , per lá escriba­
nía del número de D.. Juan Villa y Oiier , que se admitirán íae que hi-
cisíen. - ' . 

Gon fecha 31 del corriente mes tuvo efecto el jetnate'.de la casa y me­
dia,1 sitas en la calle de la Montera, distinguidas cp,n.Ías,núms..11- y-13 

• de la eiaiiz-. 342,- en la cantidad metálica dé'i4K3 rs.', tasada la pnmíra 
en 104375, y la segunda sn 85378, que fueron anunciadas en ios dia-
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rios de i fí de octubre y 18 del corriente; las quales se han mandada 
traer al pregón por 8 dias á pedimento dé su dueño, contados desde el 
27 del corriente mes, para la puja del quarto. Quien quisiere hacerla 
acuda dentro de dicho término ante el Sr. D. Juan Bautista- Guitart, 
juez de primera instancia, por la escribanía de provincia de D. Mauri­
cio Justo del Rincón j pues de ío contrarío se procederá á la aprobación 
del referido remate. 

En la calle de Alcalá, núm. 3, qaarto principal de la derecha, encima 
del estanquillo, darán raxon «Le un caballo potro enseñado, y de un ma­
cho hecho á carga y á t i ro , que están de venta. , 

En la corredera baxa de san Pablo, frente al café de Europa, casa nu­
mero 5 , quartol)axo de la derecha , darán razón de dos sofás de cerda, 
una alfombra de 6 varas de largo y 4.-5 de ancho, y otros varios muebles. 
que se venden con equidad. , 

HALLAZGO. 

Qualquier sugeto de esta capital que hubiese perdido un tenedor de 
plata, acuda á casa de D. Josef Barinetíer, calle de los Preciados, n. 20, 
quarto s.° , capitán del regimiento de Castilla i.° de infantería ligeraj 
cuyo tenedor ha encontrado el cabo de su misma compañía Alonso Car-
riva en la calle de las Infantas, y en dejado las señas de la expresada al-
haja se le entregará. 

ALQUILERES. 

En la ca-ie de FuencarraJ, frente á la del Desengaño, núm. 3, se al­
quila un quarto principal y otro segundo, mui decentes, que antes han, 
ganado jd rs. cada uno, y én el dia se darán en 300 ducados cada uno.. 

En la calle de Toledo, núm. 2, esquina á la de las Negras, se alquila 
el quarto principal de dicha casa, que se halla recien pintado, y se dará 
en un precio mui c6;uodo. Las 11 .¿ves están en la cordelería de la mis­
ma casa. 

SIRVIENTE. 

Un joven desea servir en clase, de mozo ordinario dentro ó fuera de 
esta corsé, allanándose á qualquier cosa que le den , aunque sea solo la 
comida r ta.r.bien puede servir en algún almacén de tocino, aceite y xa-
b.on,. tienda de mercería ó qualquiera otra lonja , por saber escribir y 
contar, y ser apto para qualquier otro encargo. Dará razón el memoria­
lista que está debixo de la escalera principal de la casa de correos. 

NODRIZA. 

. Andrea Cor-bba , natural de !a vilia de Chamarán , de edad de 28 
años, cssada; solicita una cria dentro ó fuera de su casa: tiene leche da 
9 meses, y personas que la abonen. 

XEATR.OS. 

Sn el del Príncipe , £ las 7 de la noche, se executará la comedí* 
de Molier en 5 actos titulada el Hipócrita , y el saínete el Page p?di« 
gñ'eño. Actores en la comedia : señoras María García , Rosario García, 
Vírg y Torres: señores Ponce, Capra, Avecilla, Suaíez, Contador, Ca-

sanova y Fernandez. 

CON REAL PRIVILEGIO. 

Ayuntamiento de Madrid


